	Escuela Universitaria de Fisioterapia 
Universidad Autónoma de Madrid


Corporación de Derecho Público regulada por RD 358/91 de 15 de marzo. CIF G72872815. Domicilio Social: c/ José Ortega y Gasset, 18. 28006 Madrid

[image: ]








	MÁSTER UNIVERSITARIO EN FISIOTERAPIA DEL SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO 
ESPECIALIDAD: FISIOTERAPIA MANUAL ORTOPÉDICA

CURSO 2026-2027
[image: Logotipo Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE+Logotipo Universidad Autónoma de Madrid+Logotipo grupo Social ONCE]

	GUÍA DOCENTE

	TRABAJO FIN DE MÁSTER

	




[bookmark: _Toc162953730][bookmark: _Toc162956415][bookmark: _Toc162960237][bookmark: _Toc194706807]ÍNDICE


ASIGNATURA	3
REQUISITOS	3
EQUIPO DOCENTE	3
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DEL APRENDIZAJE	4
CONSIDERACIONES ADICIONALES	5
CONTENIDOS DEL PROGRAMA	5
REFERENCIAS DE CONSULTA	6
MÉTODOS DOCENTES	7
TIEMPO DE TRABAJO DE EL/LA ESTUDIANTE	9
MÉTODOS DE EVALUACIÓN	10




[bookmark: _Toc228434919]ASIGNATURA

Nombre: Trabajo Fin de Máster.
Código: 32592.
Materia: Trabajo Fin de Máster.
Carácter: Obligatorio.
Modalidad: Presencial.
Nivel: Máster.
Semestre: Anual.
Número de créditos: 12 créditos ECTS.

[bookmark: _Toc162953732][bookmark: _Toc162956417][bookmark: _Toc162960239][bookmark: _Toc228434920]REQUISITOS

Requisitos previos:
Con el fin de optimizar el progreso de el/la estudiante, se considerarán fundamentales las actitudes pertinentes de respeto por los principios éticos y de comunicación efectiva con los demás.
Con el mismo propósito, es recomendable estar familiarizado con el manejo de herramientas de búsqueda de información y cálculo estadístico, así como, conocer una lengua extranjera, preferentemente el inglés, con un nivel técnico suficiente para la comprensión y lectura crítica de documentos científicos.
[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240]
[bookmark: _Toc228434921]EQUIPO DOCENTE

Coordinador y docente:
[bookmark: _Hlk194707713]D. Juan Andrés Martín Gonzalo
Tutores: 
D.ª Nuria Bonsfills García
D. Josué Fernández Carnero
D. Borja Manuel Fernández Félix
D.ª Susana García Juez
D. Juan Andrés Martín Gonzalo
D.ª María Mercedes Martínez Marcos
D. Federico Montero Cuadrado
D. Marcos José Navarro Santana 
D. Gustavo Plaza Manzano


La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/

[bookmark: _Toc162953736][bookmark: _Toc162956420][bookmark: _Toc162960242][bookmark: _Toc228434922]RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DEL APRENDIZAJE
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421]
1.- Conocimientos y contenidos. 
· Distinguir las principales características de los diferentes tipos de estudio de investigación cualitativa y cuantitativa desde su planificación y desarrollo hasta el análisis bioestadístico y la comunicación de sus resultados. 
· Discriminar las especificidades de las principales bases de datos biomédicas y los recursos bibliométricos necesarios para el acceso de información relevante sobre el manejo multidisciplinar de las personas con afecciones musculoesqueléticas. 
2.- Habilidades y destrezas. 
· Comunicar las conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
· Ejecutar la búsqueda de información científica a través de las diferentes bases de datos y realizar la gestión de documentos de manera eficaz y eficiente. 
· Desarrollar un proyecto de investigación, de diseño cuantitativo o cualitativo, incluyendo análisis de datos en el ámbito de la Fisioterapia Musculoesquelética. 
3.- Competencias
· Integrar conocimientos avanzados de las Ciencias Básicas, que faciliten el manejo de pacientes con trastornos funcionales del aparato locomotor.
· Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con la fisioterapia musculoesquelética. 

[bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc228434923]CONSIDERACIONES ADICIONALES

En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.

[bookmark: _Toc228434924]CONTENIDOS DEL PROGRAMA

En esta materia no se desarrollan contenidos específicos.
El/la estudiante podrá concretar la temática del Trabajo Fin de Máster, siendo obligatorio para su aceptación el visto bueno del tutor o la tutora asignada, así como, la presentación de un informe de viabilidad del proyecto, si así lo requiere.
La elaboración del Trabajo Fin de Máster debe fundamentarse en los recursos y las herramientas adquiridas por el/la estudiante en la materia de Metodología de la Investigación, así como en los conocimientos adquiridos en las asignaturas correspondientes a las materias específicas de Fisioterapia Manual Ortopédica del Sistema Musculoesquelético.
El Trabajo Fin de Máster será un proyecto original y de calidad sobre alguna de las siguientes opciones:
A. Elaboración de una revisión bibliográfica.
B. Elaboración de un proyecto de investigación en Fisioterapia.
El estilo y las normas de edición de la Memoria del Trabajo Fin de Máster serán publicadas en un anexo accesible a través del Campus Virtual. Las diferentes opciones temáticas deberán ajustarse a los modelos específicos elaborados a tal efecto.
El/la estudiante contará con el reconocimiento y protección de la propiedad intelectual de su Trabajo Fin de Máster en los términos que se establecen en la legislación vigente sobre la materia. 
[bookmark: _Toc162953738][bookmark: _Toc162956422][bookmark: _Toc162960244]
[bookmark: _Toc228434925]REFERENCIAS DE CONSULTA

El/la estudiante podrá emplear para su Trabajo Fin de Máster los recursos bibliográficos aportados en el resto de las asignaturas de la titulación.
La bibliografía está disponible en la biblioteca de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE. Así mismo, se puede acceder con el perfil de estudiante UAM a las distintas bases de datos, abiertas y restringidas, y a la biblioteca digital de la Universidad Autónoma de Madrid en: Bun! Buscador Único UAM
[bookmark: _Toc162953739][bookmark: _Toc162956423][bookmark: _Toc162960245]
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[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424]La elaboración y presentación de la Memoria del Trabajo Fin de Máster se desarrolla mediante las siguientes actividades formativas de carácter presencial, no presencial y autónomo. En ellas se emplearán diferentes metodologías docentes, fundamentalmente el Aprendizaje Basado en la Investigación, a la que se añade la metodología clásica (lección magistral), aula invertida y aprendizaje basado en problemas en el caso de los seminarios de apoyo que se detallan más adelante.

A. Actividades Formativas Presenciales:
A.1 Tutorías Docentes Programadas (TDP):
El Trabajo Fin de Máster será tutelado por uno o dos profesores/as de los Departamentos implicados en la titulación.
Las funciones del equipo docente son la orientación, seguimiento y evaluación de las TDP, así como de la Memoria y defensa del Trabajo Fin de Máster cuando éste forme parte de la Comisión de evaluación.
Las tutorías serán propuestas por el/la tutor/a por el/la estudiante, atendiendo a sus necesidades educativas particulares.
La programación de las actividades docentes en cada tutoría, serán propuestas por el/la tutor/a académico.
Se realizarán un mínimo de 10 horas de actividades relacionadas con la tutela de el/la estudiante, lo que debe incluir un número suficiente de tutorías docentes programadas distribuidas de manera uniforme a lo largo del curso y hasta la fecha de la defensa de la Memoria en la convocatoria ordinaria o extraordinaria.


B. Actividades Formativas no Presenciales:
B.1 Seminarios de apoyo al Trabajo Fin de Máster:
Durante el curso se desarrollarán los siguientes seminarios de apoyo a la elaboración de la Memoria y Defensa del Trabajo Fin de Máster en formato online síncrono, a través de videoconferencia:
· Seminario I: se dedicará a describir los tipos de TFM que pueden desarrollarse en la asignatura. También se discutirá cómo se fundamenta y contextualiza el problema de investigación, y diferentes ideas de cómo redactar la pregunta de investigación. Se hará un especial énfasis en cómo argumentar la justificación o pertinencia del estudio, la redacción de la hipótesis y la definición de los objetivos de la investigación. También se revisarán las claves fundamentales para una revisión adecuada de la literatura y cómo organizar un marco teórico introductorio.
· Seminario II: se dedicará a cómo discutir los resultados de la investigación. Se revisará cómo conformar la Memoria del TFM, cuidando los principios generales de la redacción científica, con atención al formato exigido en esta asignatura. También se generará un espacio para destacar los puntos fundamentales en la organización, la preparación y presentación de la defensa de un TFM.
Estos seminarios son impartidos por D. Juan Andrés Martín Gonzalo, en el primer y segundo semestre del curso académico. Cada sesión constará de dos partes. Una primera donde se expondrán una serie de conceptos con el apoyo de recursos audiovisuales utilizando una metodología de Metodología Clásica (Lección Magistral) o de Clase Invertida; y una segunda, donde se dará lugar a preguntas abiertas de los estudiantes. 
B.2 Lectura y análisis de documentación:
Esta actividad de carácter virtual asíncrona, consistirá en la lectura y asimilación de aquella documentación preparada por el profesor relacionada con los contenidos a impartir con la finalidad de realizar posteriormente el análisis y la reflexión del contenido. Esta podrá formar parte de los contenidos ofrecidos en los seminarios de apoyo descritos anteriormente. 
B.3 Trabajo Individual: 
Relativo al conjunto de actividades no presenciales destinadas a la elaboración, presentación y defensa del Trabajo Fin de Máster, estas incluirán:
Elaboración del Trabajo Fin de Máster. 
Redacción de la Memoria del Trabajo Fin de Máster.
Elaboración y ensayo de la defensa pública.
B.4 Estudio Autónomo:
Hace referencia al estudio de la materia e integración de los conocimientos.

[bookmark: _Toc162960246][bookmark: _Toc228434927]TIEMPO DE TRABAJO DE EL/LA ESTUDIANTE

	
	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	Síncronas
	Presenciales
	TDP
	10 h.
	6%

	
	
	Evaluación
	2 h.
	

	
	No presenciales
	Seminarios
	6 h.
	

	Asíncronas
	
	Actividades online
	4 h.
	94%


	
	
	Trabajo individual
	228 h.
	

	
	
	Estudio autónomo
	50 h.
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 12 ECTS
	300 h.
	100%
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[bookmark: _Toc162953742][bookmark: _Toc162956426][bookmark: _Toc162960248]Consideraciones generales.
La evaluación de el/la estudiante se fundamenta en el conjunto de competencias específicas de la asignatura que éste debe adquirir y está estructurada en las siguientes herramientas de evaluación:
Informe del tutor o de la tutora.	
La Memoria del Trabajo Fin de Máster.
Defensa del Trabajo Fin de Máster ante una Comisión o tribunal de evaluación
Las funciones del Tribunal de Evaluación son las siguientes:
Evaluación de la Memoria Final del Trabajo Fin de Máster.
Evaluación de la Defensa del Trabajo Fin de Máster.
El Tribunal de Evaluación estará formado por profesores/as de la titulación o del Centro, y su número no será menor de dos miembros. El/la tutor/a podrá formar parte de este.

Descripción detallada de las actividades de evaluación.
Informe del tutor o de la tutora relativo al conjunto de actividades conducentes a la elaboración, presentación y defensa de la Memoria del Trabajo Fin de Máster.
El tutor o tutora tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
Asistencia (obligatoria).
Puntualidad.
Interés y participación.
Integración de conocimientos.
Capacidad de aprendizaje autónomo.
Capacidad de organización y planificación del trabajo.
Capacidad de resolución de problemas.
La nota del proceso de tutorización constituye el 20% de la calificación final del/la alumno/a.
La calificación del informe del tutor o de la tutora será emitida por el/la tutor/a en la convocatoria en que se presente el Trabajo Fin de Máster.
La Memoria del Trabajo Fin de Máster.
Relativa a la elaboración y entrega por escrito de la Memoria del Trabajo Fin de Máster.
Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
Formato del documento ajustado a las normas de edición establecidas.
Comunicación escrita: Utilización adecuada de la terminología y las normas gramaticales; estructuración del contenido, ajustado a la extensión del Trabajo; edición correcta de tablas, figuras o gráficos.
Integración de conocimientos y razonamiento crítico. Se valorará:
La elaboración de un resumen adecuado y ajustado a la extensión máxima, con una selección pertinente de las palabras clave.
El análisis del problema y la justificación de la relevancia del tema de estudio.
El planteamiento correcto de los objetivos e hipótesis.
El desarrollo metodológico correcto y coherente con los objetivos, así como una descripción completa de las diferentes partes del procedimiento del estudio, desde la muestra hasta el análisis de los datos.
La definición de los aspectos éticos de relevancia.
La presentación de resultados y conclusiones, contrastados con estudios anteriores, si procede.
El análisis de las limitaciones del Trabajo y el planteamiento de propuestas de mejora.
Manejo de las fuentes de información: Inclusión de referencias bibliográficas fiables y actuales; análisis crítico de la literatura y rigor de cita. 
La nota de la Memoria del Trabajo Fin de Máster constituye el 40% de la calificación final del o de la estudiante.


La Defensa del Trabajo Fin de Máster ante un Tribunal de evaluación.
La defensa del TFM será pública. 
El/la estudiante dispondrá de 15 minutos para exponer el Trabajo Fin de Máster. Podrá ayudarse de diferentes recursos audiovisuales como presentaciones en Power Point o equivalente. A continuación, el Tribunal hará las preguntas o solicitará las aclaraciones pertinentes relacionadas con el contenido y la exposición del trabajo.
La Comisión de Evaluación tendrá en cuenta los siguientes criterios de evaluación:
· Comunicación verbal: Exposición clara y ordenada, utilizando correctamente el lenguaje profesional.
· Comunicación no verbal: Actitud comunicativa que acompaña, matiza y amplía la comunicación verbal durante toda la exposición.
· Originalidad y adecuación de los recursos audiovisuales de apoyo a la exposición.
· Distribución equilibrada del tiempo de exposición en función de los contenidos del trabajo.
· Exposición razonada y coherente de los contenidos, ajustados a la Memoria.
· Receptividad frente a las sugerencias y preguntas del tribunal.
· Elaboración de respuestas fundamentadas ante las preguntas formuladas por el tribunal.
La nota de la Defensa del Trabajo Fin de Máster constituye el 40% de la calificación final del o de la estudiante.

No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que, aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan el criterio de obtener una puntuación mínima de 5 puntos en la Memoria escrita y en la defensa.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan con el criterio antes mencionado, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
Los/las estudiantes de segunda matrícula que hayan optado por no contar con tutor/a, obtendrán el cálculo de su calificación final contando un 50% la evaluación de la memoria y un 50% la evaluación de la defensa.



Tabla resumen del método de evaluación y porcentaje en la calificación final:

	Calificación final del/la alumno/a

	INFORME DEL TUTOR O DE LA TUTORA 
(20%)
	MEMORIA
(40%)
(<5: No supera)
	DEFENSA
(40%)
(<5: No supera)




CRONOGRAMA ORIENTATIVO

	Semana
	Contenido
	Profesor/a
	Horas virtuales
	Horas presenciales
	Horas trabajo autónomo

	
	
	
	Horas síncronas
	Horas asíncronas
	
	

	1-12
	Tutorías
	Tutor/a asignado
	
	
	5 h
	139 h

	13
	Seminario I
	Juan Andrés Martín
	3 h
	2 h
	
	

	14-26
	Tutorías
	Tutor/a asignado
	
	
	5 h
	139 h

	27
	Seminario II
	Juan Andrés Martín
	3 h
	2 h
	
	

	30
	Evaluación
	
	
	
	2 h
	



Los seminarios se efectuarán de forma síncrona a través de una plataforma de videoconferencia, en el horario establecido. El enlace para la conexión se publicará en el Campus Virtual.
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